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DEMANDANTE: ALFREDO MIGUEL LABASTIDAS ROMERO  
DEMANDADO:  NATIVIDAD URANGO DOVALE 
 
Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra 
pendiente liquidar las costas causadas en la segunda instancia, la cual se efectúa 
conforme lo regulado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus Acuerdos No. 
PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016; PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 y el artículo 
366 del C.G.P., de la siguiente manera:  
 

AGENCIAS EN DERECHO $828.116.oo 
(equivalente a 
1SMLMV año 
2019). 

TOTAL $828.116.oo 

  
Barranquilla, junio 23 de 2021. 

 
STEPHANIE GARY BRIEVA                                                                                                             

SECRETARIA 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA, JUNIO VEINTITRES (23) DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
Revisada la liquidación de costas de la segunda instancia elaborada por la Secretaría de 
este Juzgado, pudo verificarse que se encuentra sujeta a las reglas contenidas en el 
artículo 366 del C.G.P. y al ACUERDO No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, “Por 
el cual se establecen las tarifas de agencias en derecho” por lo que se procederá a su 
aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

 
Aprobar en todas sus partes la liquidación de costas efectuadas por la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del proceso de la referencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

SGB 
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